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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 167 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas sobre los derechos de los usuarios de transporte aéreo  
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá. D.C., mayo de 2024

Senador

GUSTAVO ADOLFO MORENO

Presidente Comisión Sexta Constitucional Permanente.

Senado de la República.

Asunto: Informe de Ponencia para primer debate en la Comisión Sexta del Senado de la 
República del Proyecto de Ley No. 167 de 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Respetado presidente:

En cumplimiento de la honrosa designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, pongo a 
consideración el Informe de ponencia para primer debate en el Senado de la República
del Proyecto de Ley No. 167 de 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Cordialmente, 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 

Senadora de la República.

1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO.

El Proyecto de ley es iniciativa del Honorable Senador Jorge Benedetti, fue radicado el 3 
de octubre de 2023 en el Senado de la República, publicado en la Gaceta 1406/24.

Con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario, y en 
atención a lo establecido en el artículo 150, de la Ley 5, de 1992, el secretario de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente me notificó, mediante oficio, mi designación 
como única ponente de este proyecto, razón por la cual hoy presento el Informe de 
Ponencia para primer debate ante esta célula legislativa, dándole cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 153, de la referida Ley 5 de 1992.

2. OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA.

El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer medidas para la divulgación de los 
derechos de los usuarios de transporte aéreo, su protección oportuna en caso de 
vulneración por parte de las aerolíneas y se dictan otras disposiciones.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

El Proyecto de Ley consta de 6 artículos, incluida la vigencia, en los cuales se desarrolla:

ARTÍCULO 1º.  Objeto.

ARTÍCULO 2º. Divulgación de los derechos de los usuarios de transporte aéreo.

ARTÍCULO 3º. Incumplimiento de la obligación de divulgación de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo.

ARTÍCULO 4º. Medidas para la garantía de los derechos de los usuarios de transporte 
aéreo.

ARTÍCULO 5º. Ingreso de agua a salas de abordaje.

ARTÍCULO 6º. Vigencia.

3. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE LEY.

El Proyecto de Ley a que se refiere esta ponencia cumple con lo establecido en el artículo 
140, numeral 1°, de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una iniciativa Congresional 
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presentado a consideración del Congreso de la República por el Honorable Senador 
Jorge Benedetti.

Cumple, además, con los artículos 154, 157, 158 y 169 de la Constitución Política, 
referentes a su origen, las formalidades de publicidad, unidad de materia y título de la ley. 
Así mismo, es coherente con el artículo 150 de la Constitución que manifiesta que dentro 
de las funciones del Congreso está la de hacer las leyes.

4. ANTECEDENTES LEGALES

Actualmente, la normatividad que rige los asuntos aquí tratados en la iniciativa es la 
siguiente:

- Ley 1955 de 2019.

- Decreto 1294 de 2021.

- Resolución 2627 de 2020 - Aeronáutica Civil.

- Resolución 354 de 2022 - Aeronáutica Civil.

- Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) número 3.

- Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) número 160.

- Apéndice 15 del Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) número 160.

5. CONFLICTO DE INTERÉS

En virtud del Artículo 286 de la Ley 5 de 1992 y del Artículo 1 de la ley 2003 de 2009, este 
proyecto de ley reúne las condiciones de los literales a y b de las circunstancias en las 
cuales es inexistente el conflicto de interés, como lo desarrolla el Artículo 286 de la Ley 5 
de 1992, toda vez que es una iniciativa de interés general que puede coincidir y 
fusionarse con los intereses del electorado.

6. CONVENIENCIA DEL PROYECTO.

La industria de transporte aéreo en Colombia es cada vez más grande. De acuerdo con 
información de la Aeronáutica Civil, nada más en el año 2022 se movilizaron 48 millones 
de personas por avión; 32,7 millones lo hicieron desde y hacia aeropuertos nacionales y 

15,2 millones desde y hacia aeropuertos de todo el mundo. Lo anterior representa un 
aumento del 57,2% anual frente al año 2021 y de un 16,2% en relación con el año 2019, 
convirtiendo así al 2022 en el año con mejor desempeño de la industria de transporte 
aéreo1. 

Dicha cifra muestra el nivel de importancia de este sector en el país, pero no todos los 
datos son buenos. Según la Superintendencia de Transporte, en el año 2022 se 
presentaron 14.000 quejas por parte de los usuarios en contra de las aerolíneas, que 
tuvieron como como principales motivos los siguientes:

MOTIVO DE QUEJA PORCENTAJE

Desconocimiento del derecho al reembolso 39,46%

Cancelaciones de vuelos2 11,76%

Demoras en los vuelos 8,39%

Expedición de tiquetes 5,02%

Cambios en las reservas 4,52%

Tabla 1. Elaboración propia con información de la Superintendencia de Transporte3

Así mismo, según un reporte de la Superintendencia de Transporte, de abril del presente, 
es evidente como cada año las quejas han venido incrementando exponencialmente, 

1https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/11281/2022-el-ano-mas-representativo-para-la-historia-de-
la-aviacion-en-colombia/. 
2 La Aeronáutica Civil reportó que en el año 2022 se cancelaron 1.826 vuelos, con lo que se afectaron los 
viajes de más de 109.000 personas en el país. Ver https://www.portafolio.co/negocios/empresas/avianca-y-
latam-airlines-afectadas-por-vuelos-cancelados-por-covid-19-en-2022-aviacion-comercial-561308. 
3 Tomado de: https://www.noticiasrcn.com/colombia/las-aerolineas-que-recibieron-mas-quejas-en-2022-
437472. 

siendo la cancelación de vuelos, demora de los mismos y errores en la expedición de 
tiquetes las quejas más recurrentes a día de hoy:

MODO AÑO 
2019

AÑO 
2020

AÑO 
2021

AÑO 
2022

AÑO 
2023

AÑO 
2024

Aéreo 4.128 7.25 13.668 16.507 21.929 1.176

Tabla 2. Información de la Superintendencia de Transporte4

En respuesta a un derecho de petición, la Superintendencia de Transporte también 
reportó que del 2019 a la fecha se han emitido 32 sanciones contra aerolíneas por 
vulneración de los derechos de los usuarios:

Tabla 3. Elaboración de la Superintendencia de Transporte

Entre las cláusulas abusivas encontradas en los contratos de transporte aéreo, están5:

- Desconocimiento de la responsabilidad solidaria en los casos en que se operan vuelos 
bajo la figura de código compartido.

4 Tomado de: https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2024/la-cancelacion-de-vuelos-
es-la-queja-mas-recurrente-ante-la-superintendencia-de-transporte/
5https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2022/supertransporte-sanciona-a-19-
aerolineas-por-incluir-en-los-contratos-de-transporte-clausulas-que-vulnerarian-los-derechos-de-los-usuarios/. 

- Disminución de las obligaciones de la aerolínea en la ejecución del contrato de 
transporte.

- No respetar las reservas realizadas en debida forma por los pasajeros.

- Omitir dar a conocer a los usuarios los cambios o novedades que se producían en el 
vuelo.

- Limitar la responsabilidad en el transporte del equipaje.

- Afectar el derecho a obtener reembolsos según la normatividad aplicable.

- Restringir el derecho a obtener compensaciones en los casos previstos en la ley.

- No proporcionar información completa, veraz e idónea sobre la forma en que los 
pasajeros podían ejercer sus derechos cuando surgieran conflictos derivados de la 
interpretación o ejecución del contrato de transporte.

Lo anterior pone de presente diferentes situaciones en las que los usuarios de transporte 
aéreo ven vulnerados sus derechos por parte de las aerolíneas, eventos que no deberían 
suceder o tienen que reducirse a su máxima expresión considerando la importancia del 
sector para la movilidad del país. En ese contexto, el presente proyecto de ley busca 
brindar herramientas a los usuarios para que conozcan cuáles son sus derechos y 
garantizarles la posibilidad de hacerlos valer de manera efectiva y oportuna. Para ello se 
proponen una serie de medidas que se explican a continuación. 

Difusión de los derechos de los usuarios de transporte aéreo

Al cuestionarse sobre cuáles son los derechos de los usuarios de transporte aéreo, podría 
pensarse que los mismos se encuentran consagrados en una Ley de la República o, en 
su defecto, en algún decreto reglamentario del sector transporte. Sin embargo, lo cierto es 
que aquellas garantías están previstas en el Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) 
número 3, una norma de naturaleza técnica cuya expedición está a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil) y que carece de amplia 
divulgación, si se le compara con otro tipo de disposiciones. 

Los derechos de los usuarios de transporte aéreo señalados en el RAC 3 son amplios. 
Van desde la fase de reserva de tiquetes hasta la ejecución del contrato de transporte, por 
lo cual se abordan temas como retrasos, cancelación de vuelos, equipajes, entre otros 
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que son de suma importancia y por lo mismo deben ser dados a conocer de manera 
amplia. Actualmente, existen al menos dos mecanismos de difusión de estas garantías:

- Las oficinas de la Aerocivil que están dispuestas en los aeropuertos, que deben brindar 
información al respecto de acuerdo con el Decreto 1294 de 2021.

- Las aerolíneas, que en atención al numeral 3.10.4.5 del RAC 3, deben tener copia de 
las disposiciones sobre los derechos de los usuarios de transporte aéreo en sus puntos 
de atención, mostradores, centrales de reserva y aeronaves. También debe haber un 
link disponible en sus páginas web.

No obstante, ambas se consideran insuficientes por las siguientes razones:

En el caso de las oficinas de la Aerocivil, lo primero por señalar es que las personas 
reciben información sobre sus derechos solo si se acercan a ellas. Es decir, se trata de 
una difusión pasiva de los derechos de los usuarios de transporte aéreo. Además, es 
preciso tener en cuenta que la entidad no hace presencia en todos los aeropuertos del 
país, sino en 36 de los 53 que existen; por tanto, se trata de un mecanismo que no está al 
alcance de todos los pasajeros. 

En cuanto a la divulgación de los derechos por parte de las aerolíneas, se encuentra que 
hay fallas en las mismas dado que no siempre tienen copia de las disposiciones 
contenidas en el RAC 3 en sus puntos de atención, mostradores y centrales de reserva. 
Aunado a ello, las páginas web de algunas aerolíneas carecen de un link en el que se 
puedan consultar las garantías de los usuarios de transporte aéreo o, en su defecto, dicho 
enlace redirige a páginas con información incompleta. 

Para solventar las deficiencias de los actuales métodos de difusión, se propone dejar en 
cabeza de los administradores aeroportuarios (Aerocivil, concesiones y municipios) la 
obligación de darle a conocer a los usuarios de transporte aéreo cuáles son sus derechos 
a través de los módulos de registro y de abordaje de aeronaves, y de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte para el efecto. Imponer esta carga 
a los administradores aeroportuarios se justifica en que al ser ellos los encargados de la 
infraestructura, tienen mayor facilidad para poner la información en las zonas indicadas y 
la misma sería uniforme en todo el aeropuerto. Valga anotar que esta nueva obligación no 
reemplaza el deber que ya tienen las oficinas de la Aerocivil y las aerolíneas en relación 
con la difusión de derechos de los usuarios de transporte aéreo, sino que son medidas 
complementarias. 

Sanciones por incumplimiento de la obligación de difusión de los derechos de 
los usuarios de transporte aéreo

Tal como se señaló previamente, el RAC 3 impone a las aerolíneas la obligación de 
difundir, a través de diferentes canales, los derechos de los usuarios de transporte aéreo. 
En caso de incumplimiento de dicha imposición -o de cualquier otra disposición prevista 
en el RAC 3-, el artículo 3.10.5 de este último prevé que dará lugar a sanciones. Desde el 
2019, la entidad facultada para adelantar procesos sancionatorios contra las aerolíneas es 
la Superintendencia de Transporte; sin embargo, al preguntársele si ha iniciado alguna 
actuación en contra de ellas por incumplir el deber de difundir los derechos de los 
usuarios, la entidad contestó que no lo ha hecho. 

La ausencia de procesos sancionatorios en contra de las empresas de transporte aéreo 
por el desconocimiento de la obligación en comento denota una incapacidad estatal para 
velar de manera efectiva por los derechos de los usuarios. Esa falta de control real, 
además, puede ser una de las razones por las cuales no se encuentra información de los 
derechos de los usuarios en los mostradores, módulos de abordaje y páginas web de las 
aerolíneas o, en su defecto, la misma está incompleta, lo cual impide a las personas 
conocer sus garantías. 

En aras de crear un control real a la obligación que aquí se establece en cabeza de los 
administradores aeroportuarios, se propone facultar a la Superintendencia de Transporte 
para visitar los aeropuertos del país en aras de verificar que la difusión de los derechos de 
los usuarios de transporte aéreo. En caso de incumplimiento, podrá imponer multas 
diarias sucesivas equivalentes a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes hasta 
que la infracción cese, evento que será corroborado por la misma entidad. El alto monto 
de la multa se justifica tanto en la función disuasoria de la sanción como en la necesidad 
de tomarse en serio el derecho de los usuarios de transporte aéreo a conocer todas sus 
garantías, desde el momento en el que deciden comprar sus tiquetes hasta que finaliza el 
contrato de transporte. 

Soluciones efectivas e inmediatas ante el desconocimiento de derechos de los 
usuarios

El ordenamiento jurídico colombiano prevé tres mecanismos que los usuarios de 
transporte aéreo pueden activar en caso de considerar que sus derechos han sido 
vulnerados por una aerolínea.

La primera opción es presentar una queja ante la Superintendencia de Transporte, que en 
ejercicio de sus funciones administrativas puede llegar a sancionar a la aerolínea. No 
obstante, es importante tener en cuenta que dicha entidad sólo protege los derechos de 
los usuarios de transporte aéreo de manera abstracta, mas no se encarga de resolver 
situaciones particulares. Esto implica que quien interponga la queja no se verá resarcido 
personalmente en caso de verificarse la infracción que denuncia. 

La segunda opción es promover una demanda ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio o ante el juez que corresponda, quienes sí están facultados para resolver casos 
particulares. Por lo tanto, aquí sí podría llegarse a resarcir a la persona cuyos derechos 
fueron vulnerados, pero esta solución llegará de manera posterior a la infracción, 
momento que puede ser muy tarde para las necesidades del usuario.  

El tercer mecanismo es requerir la ayuda de funcionarios de la Superintendencia de 
Transporte o de la Aerocivil que estén en el aeropuerto con el fin de propiciar arreglos 
directos con las aerolíneas6. Propiciar fórmulas de arreglo entre las partes es un 
mecanismo importante de resolución de conflictos que debe mantenerse, pero que es 
insuficiente porque en caso de que alguna de las partes no esté de acuerdo, el posible 
desconocimiento de derechos queda sin resolver. Esto es especialmente grave cuando es 
la aerolínea quien se niega a llegar a un acuerdo con el usuario. 

En relación con este último punto, actualmente existe un problema adicional consistente 
en que ninguna de las entidades tiene funcionarios en todos los aeropuertos del país. Por 
ejemplo, la Superintendencia de Transporte únicamente tiene oficinas en los aeropuertos 
de 24 ciudades:

6 Al respecto, puede verificarse el numeral 16 del artículo 20 del Decreto 1294 de 2021, así como el numeral 
5 del artículo 25 de la Resolución 354 de 2022 de la Aerocivil. 

Tabla 3. Elaboración de la Superintendencia de Transporte

Llama la atención la falta de presencia de la entidad en las ciudades de Riohacha y San 
Andrés, cuyos aeropuertos son internacionales. En cuanto a las ciudades con aeropuertos 
nacionales, son varias las que no tienen oficina de la Superintendencia de Transporte: 
Bahía Solano, Caucasia, Ibagué, Florencia, Guapi, La Macarena, Arauca, Maicao, Mocoa, 
Mitú, Nuquí, Pitalito, Popayán, Providencia, Puerto Asís, Puerto Gaitán, Puerto Carreño, 
San José del Guaviare, Saravena, Uribia, Tumaco, Aguachica, Tolú, Montelíbano, 
Apartadó, Florencia, Inírida, Paipa, entre otras. 

Por su parte, la Aeronáutica Civil hace presencia en 36 de los 53 aeropuertos del país: 

AEROPUERTO AEROPUERTO

1. Aeropuerto Internacional El Edén Si 28. Aeropuerto Enrique Olaya 
Herrera Si

2. Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz Si 29. Aeropuerto Fabio Alberto León 

Bentley Si

3. Aeropuerto Internacional El Dorado Si 30. Aeropuerto de Villagarzón 
(Mocoa) No

4. Aeropuerto Internacional Si 31. Aeropuerto El Pindo Si
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Palonegro

5. Aeropuerto Internacional Alfonso 
Bonilla Aragón Si 32. Aeropuerto Benito Salas Si

6. Aeropuerto Internacional Rafael 
Nuñez Si 33. Aeropuerto Reyes Murillo 

(Nuquí) No

7. Aeropuerto Internacional Camilo 
Daza Si 34. Aeropuerto Juan José Rondón Si

8. Aeropuerto Internacional Alfredo 
Vásquez Cobo Si 35. Aeropuerto Antonio Nariño Si

9. Aeropuerto Internacional José 
María Córdova Sí 36. Aeropuerto Contador (Pitalito) No

10. Aeropuerto Internacional Los 
Garzones Si 37. Aeropuerto Guillermo León 

Valencia Si

11. Aeropuerto Internacional 
Matecaña Si 38. Aeropuerto El Embrujo 

(Providencia) No

12. Aeropuerto Internacional 
Almirante Padilla Si 39. Aeropuerto Tres de Mayo 

(Puerto Asís) No

13. Aeropuerto Internacional Gustavo 
Rojas Pinilla Si 40. Aeropuerto Germán Olano 

(Puerto Carreño) No

14. Aeropuerto Internacional Simón 
Bolívar Si 41. Aeropuerto Morelia (Puerto 

Gaitán) No

15. Aeropuerto Hacaritama Si 42. Aeropuerto César Gaviria Trujillo 
(Inírida) No

16. Aeropuerto Antonio Roldán 
Betancourt Si 43. Aeropuerto Caucaya (Puerto 

Leguízamo) No

17. Aeropuerto Santiago Pérez 
Quiroz Si 44. Aeropuerto El Caraño Si

18. Aeropuerto José Celestino Mutis 
(Bahía Solano) No 45. Aeropuerto Jorge Enrique 

González (San José del Guaviare) No

19. Aeropuerto Yariguíes Si 46. Aeropuerto Los Colonizadores 
(Saravena) No

20. Aeropuerto Juan H. White 
(Caucasia) No 47. Aeropuerto Las Brujas Si

21. Aeropuerto Gustavo Artunduaga Si 48. Aeropuerto Golfo de Morrosquillo Si

22. Aeropuerto Juan Casiano Si 49. Aeropuerto La Florida Si

23. Aeropuerto Perales Si 50. Aeropuerto Puerto Bolívar 
(Uribia) No

24. Aeropuerto San Luis Si 51. Aeropuerto Alfonso López 
Pumarejo Si

25. Aeropuerto Javier Noreña 
Valencia (La Macarena) No 52. Aeropuerto Vanguardia Si

26. Aeropuerto Jorge Isaacs (Maicao) No 53. Aeropuerto El Alcaraván Si

27. Aeropuerto La Nubia (Manizales) No

Tabla 4. Elaboración propia con información de la Aeronáutica Civil. 

En suma, existen cuatro capitales de departamento cuyos aeropuertos no cuentan con 
presencia de la Superintendencia de Transporte ni de la Aeronáutica Civil, que son Mocoa 
(Putumayo), Inírida (Vaupés), Puerto Carreño (Vichada) y San José del Guaviare 
(Guaviare). Y además de ellos, los aeropuertos de Bahía Solano (Chocó), Nuquí (Chocó), 
Caucasia (Antioquia), Maicao (La Guajira), Uribia (La Guajira), La Macarena (Meta), 
Puerto Gaitán (Meta), Pitalito (Huila), Providencia (San Andrés), Puerto Asís (Putumayo), 
Puerto Leguízamo (Putumayo) y Saravena (Arauca) tampoco tienen acompañamiento de 
ninguna de las dos entidades mencionadas. 

Así las cosas, tenemos una primera alternativa que no responde a la situación concreta 
de las personas cuyos derechos fueron vulnerados. En la segunda, aun cuando puede 
haber resarcimiento, el mismo es posterior a la infracción y por ende la respuesta a las 
necesidades del usuario puede ser tardía. Finalmente, el éxito de la tercera opción 
depende de la voluntad de las partes (principalmente de las aerolíneas) y además no está 
disponible para todos los pasajeros, pues diferentes aeropuertos del país carecen de 
apoyo por parte de la Superintendencia de Transporte y de la Aeronáutica Civil.

Teniendo en cuenta lo anterior, lo que se propone es ordenar a la Aeronáutica Civil (cuyo 
despliegue es mayor que el de la Superintendencia de Transporte) hacer presencia en 
todos los aeropuertos del país a fin de poder recibir reclamos de los usuarios de 
transporte aéreo. En caso de recibir alguno, y previa verificación del desconocimiento de 
los derechos de los pasajeros, el funcionario competente ordenará medidas inmediatas a 
la empresa de transporte aéreo para hacer cesar la vulneración de tales garantías, con lo 
cual se logra una respuesta eficaz e inmediata a la necesidad de los pasajeros. Una 
actuación así sería especialmente útil en caso de sobreventa de vuelos, retrasos, 
cancelaciones, entre otras circunstancias que demandan una solución pronta y efectiva 
para las personas afectadas por ellas. La información sobre la ruta de atención de la 
entidad también deberá ser difundida por los administradores aeroportuarios. 

Finalmente, es importante anotar que la intervención de la Aerocivil se plantea como 
subsidiaria a la solución que las aerolíneas puedan darle a los pasajeros a través de sus 
Sistemas de Atención al Usuario, los cuales están establecidos en el RAC 3 como el 
mecanismo de resolución de quejas por excelencia7. Para garantizar el acceso a dicho 
sistema, se propone que las empresas de transporte aéreo informen de manera constante 
que aquel existe y que deban permitir su activación desde adentro como afuera de las 
salas de abordaje. 

Autorización de ingreso de botellas de agua a salas de abordaje y aeronaves

El RAC 160, así como el capítulo H de su apéndice 15, establecen las medidas a tener en 
cuenta por los aeropuertos para el transporte de líquidos, geles y aerosoles. Entre dichas 
medidas está la restricción de ingreso de botellas de agua a salas de abordaje para 
vuelos nacionales cuando así lo determine el Comité de Seguridad del aeropuerto 
conforme a la evaluación de riesgo en seguridad de la aviación civil. La norma también 
establece que los pasajeros pueden ingresar botellas de agua a las salas de abordaje, 
aun cuando se aplique la restricción, siempre que se cumpla con las siguientes 
condiciones:

(i) Estén empacadas en pequeños contenedores con capacidad individual de no más de 
100 ml.

(ii) Cada pasajero deberá empaquetar estos contenedores en una bolsa transparente de 
plástico con auto cierre de no más de un (1) litro de capacidad (Bolsa 
aproximadamente 20 x 20 cm.).

(iii) Cada pasajero puede llevar una sola bolsa de LAG de este tipo, y debe presentarla 
separadamente para la inspección.

(iv) Los pasajeros deberán proveerse de dichas bolsas antes del inicio del viaje.

Esta restricción está justificada en motivos razonables, como lo son posibles 
preocupaciones de seguridad, pero genera al menos tres efectos negativos. Primero, las 
botellas de agua decomisadas -como cualquier otro artículo incautado en las revisiones 
de seguridad- no pueden ser reutilizadas por ninguna persona, de modo que su contenido 

7 De acuerdo con la Superintendencia de Transporte, 23 aerolíneas cumplen al 100% con sus obligaciones 
relacionadas con el Sistema de Atención al Usuario. Las aerolíneas Jetsmart, American Airlines, Lufthansa y 
Wingo aún están en proceso de seguimiento. 



Gaceta del Congreso  653 Jueves, 23 de mayo de 2024 Página 5

debe desecharse, situación que propicia el desperdicio de agua. Segundo, los envases de 
las botellas también deben desecharse, con lo que se generan desperdicios que podrían 
evitarse. Finalmente, considerando que las aerolíneas por lo general han dejado de 
ofrecer botellas de agua en los vuelos y comprarlas dentro de las salas de abordaje puede 
ser costoso, estamos ante una medida que en ocasiones puede impedir a determinadas 
personas el acceso al agua. 

Por lo anterior, la propuesta del presente proyecto de ley es invertir la regla que 
actualmente rige la materia: que, a modo general, se permita el ingreso de botellas de 
agua a las salas de abordaje con un mayor límite de contenido al actual (300 ml como 
máximo) y sin necesidad de empacarlas en bolsas transparentes como se exige ahora. En 
contraste, su ingreso podrá ser restringido si el personal de seguridad verifica que el 
contenido del envase no es el que la persona afirma que tiene o si el Comité de Seguridad 
del aeropuerto tiene conocimiento de alguna amenaza de seguridad que lleve a tomar 
dicha decisión, la cual deberá justificarse. De este modo se evita el desperdicio de agua y 
de sus envases, a la vez que se mantienen medidas que permitan garantizar la seguridad 
de los usuarios de transporte aéreo. 

7. IMPACTO FISCAL

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 prevé que la exposición de motivos de los proyectos 
de ley que ordenen gasto u otorguen beneficios tributarios deberán contener un análisis 
de impacto fiscal que debe ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Asimismo, consagra que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público debe rendir concepto 
en el que estudie el impacto fiscal de la iniciativa.

En el presente caso, se considera que el proyecto de ley no ordena gastos al Ejecutivo ni 
tampoco otorga beneficios tributarios, de modo que no hay lugar a realizar el análisis de 
impacto fiscal. De cualquier modo, de llegase a concluir que sí debe adelantarse dicho 
estudio, el mismo puede realizarse durante el trámite legislativo de la iniciativa y el 
concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público puede allegarse en cualquier 
momento.

Por último, es importante señalar que el concepto que eventualmente emita el Ejecutivo 
“no obliga a las células legislativas a acoger su posición, sin embargo, sí genera una 
obligación en cabeza del Congreso de valorarlo y analizarlo”8. De ahí que una eventual 

8 Corte Constitucional, sentencia C-520 de 2019. Reiterada en las sentencias C-170 de 2021 y C-075 de 2022. 

oposición gubernamental al proyecto por razones fiscales no significa que el mismo 
necesariamente deba ser archivado por tales motivos. 

8. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO 

PROYECTO DE LEY NO. 167 de 
2023 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN 

SENADO

PROYECTO DE LEY NO. 167
de 2023 SENADO

OBSERVACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS 

SOBRE LOS DERECHOS DE 
LOS USUARIOS DE 

TRANSPORTE AÉREO Y SE 
DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ESTABLECEN MEDIDAS 
SOBRE LOS DERECHOS DE 

LOS USUARIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Artículo 1º. La presente ley tiene 
por objeto establecer medidas 
para la divulgación de los 
derechos de los usuarios de 
transporte aéreo, su protección 
oportuna en caso de vulneración 
por parte de las aerolíneas y se 
dictan otras disposiciones.

Sin modificaciones.

Artículo 2°. Divulgación de los Artículo 2°. Divulgación de Por técnica legal, es 

derechos de los usuarios de 
transporte aéreo. Los 
administradores de los 
aeropuertos del país deberán 
poner en los módulos de registro 
y de abordaje de aeronaves 
información completa y detallada 
sobre todos los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo, la 
cual deberá estar siempre a la 
vista y disponible para consulta 
de cualquier usuario. Esta 
divulgación incluirá la ruta de 
atención que la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil debe crear de 
acuerdo con el artículo 4° de la 
presente ley y la ruta de acceso a 
la Superintendencia de 
Transporte o de Industria y 
Comercio, según corresponda y 
en los casos procedentes, por 
afectación o amenaza a los 
derechos de los usuarios. 

Entiéndase por administradores 
aeroportuarios la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil o quien haga 
sus veces, las concesiones y los 
municipios que operen 
aeropuertos. 

El Ministerio de Transporte 
reglamentará este artículo dentro 
de los tres meses siguientes a la 

los derechos de los 
usuarios de transporte 
aéreo. Los administradores de 
los aeropuertos del país 
deberán poner en los módulos 
de registro y de abordaje de 
aeronaves información 
completa y detallada sobre 
todos los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo, 
la cual deberá estar siempre a 
la vista y disponible para 
consulta de cualquier usuario. 
Esta divulgación incluirá la 
ruta de atención que la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil debe crear 
de acuerdo con el artículo 4° 
de la presente ley y la ruta de 
acceso a la Superintendencia 
de Transporte o de Industria y 
Comercio, según corresponda 
y en los casos procedentes, 
por afectación o amenaza a 
los derechos de los usuarios. 

Entiéndase por 
administradores 
aeroportuarios la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil o quien haga 
sus veces, las concesiones y 
los municipios que operen 
aeropuertos. 

Parágrafo. El Ministerio de 
Transporte reglamentará este 
artículo dentro de los tres 

más adecuado 
disponer un 
parágrafo para la 
reglamentación del 
artículo:

promulgación de la presente ley, 
y esta obligación deberá 
implementarse por los 
administradores aeroportuarios a 
más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a su 
reglamentación.

meses siguientes a la 
promulgación de la presente 
ley, y esta obligación deberá 
implementarse por los 
administradores 
aeroportuarios a más tardar 
dentro de los tres meses 
siguientes a su 
reglamentación.

Artículo 3°. Incumplimiento de 
la obligación de divulgación de 
los derechos de los usuarios 
de transporte aéreo. La 
Superintendencia de Transporte 
podrá visitar los aeropuertos para 
verificar el cumplimiento de la 
obligación de divulgación de los 
derechos de los usuarios de 
transporte aéreo. De hallar que 
aquella no se está cumpliendo, 
abrirá proceso administrativo 
sancionatorio al administrador 
aeroportuario y, en caso de 
declararlo responsable, le 
impondrá multas diarias 
sucesivas equivalentes a 20 
salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

La multa empezará a cobrarse a 
partir del día siguiente a la 
ejecutoria del acto administrativo 
que declare la responsabilidad 
del administrador aeroportuario. 
El cobro se suspenderá 
automáticamente cuando este 
último informe a la 

Sin modificaciones.
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Superintendencia de Transporte 
que ha tomado las medidas para 
cesar la infracción. La entidad 
visitará el aeropuerto 
correspondiente y de hallar que 
el incumplimiento está resuelto, 
expedirá un acto administrativo 
que termine definitivamente el 
cobro de la multa; en caso 
contrario, expedirá un acto 
administrativo que lo reanude.

Artículo 4°. Medidas para la 
garantía de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. 
En caso de una posible 
vulneración de derechos, los 
usuarios de transporte aéreo 
deberán hacer uso del Sistema 
de Atención al Usuario de la 
respectiva aerolínea para solicitar 
su protección. Las empresas de 
transporte aéreo deben informar 
a los pasajeros acerca de la 
existencia de dicho sistema y 
garantizar que el mismo pueda 
activarse tanto afuera como 
dentro de las salas de abordaje. 

De no haber solución por parte 
de la aerolínea o de considerar 
que fue inapropiada, los usuarios 
de transporte aéreo podrán 
acudir a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil 
para que ordene medidas 

Artículo 4°. Medidas para la 
garantía de los derechos de 
los usuarios de transporte 
aéreo. En caso de una posible 
vulneración de derechos, los 
usuarios de transporte aéreo 
deberán hacer uso del 
Sistema de Atención al 
Usuario de la respectiva 
aerolínea para solicitar su 
protección. Las empresas de 
transporte aéreo deben 
informar a los pasajeros 
acerca de la existencia de 
dicho sistema y garantizar que 
el mismo pueda activarse 
tanto afuera como dentro de 
las salas de abordaje. 

De no haber solución por parte 
de la aerolínea o de 
considerar que fue 
inapropiada, los usuarios de 
transporte aéreo podrán acudir 
a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil 

inmediatas que garanticen la 
protección de sus derechos, 
previa verificación del 
desconocimiento de los mismos. 
Para el efecto, la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil deberá tener 
personal disponible en todos los 
aeropuertos del país, desde el 
inicio hasta el cierre de la 
operación aérea de pasajeros de 
cada uno de ellos, con el fin de 
atender los respectivos reclamos. 
En caso de no ser procedente 
una medida inmediata, se deberá 
indicar al usuario la ruta que 
puede seguir en caso de querer 
elevar su queja ante otras 
autoridades. 

La Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil 
reglamentará, dentro de los tres 
meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley, 
la ruta de atención a los reclamos 
de los usuarios de transporte 
aéreo y las medidas que el 
funcionario competente podrá 
ordenar según el derecho 
vulnerado, atendiendo a sus 
propias competencias y sin 
perjuicio de las de otras 
autoridades. Para ello, deberá 

para que ordene medidas 
inmediatas que garanticen la 
protección de sus derechos, 
previa verificación del 
desconocimiento de los 
mismos.

Para el efecto, la Unidad 
Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil deberá tener 
personal disponible en todos 
los aeropuertos del país, 
desde el inicio hasta el cierre 
de la operación aérea de 
pasajeros de cada uno de 
ellos, con el fin de atender los 
respectivos reclamos. En caso 
de no ser procedente una 
medida inmediata, se deberá 
indicar al usuario la ruta que 
puede seguir en caso de 
querer elevar su queja ante 
otras autoridades. 

La Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil 
reglamentará, dentro de los 
tres meses siguientes a la 
promulgación de la presente 
ley, la ruta de atención a los 
reclamos de los usuarios de 
transporte aéreo y las medidas 
que el funcionario competente 
podrá ordenar según el 
derecho vulnerado, 
atendiendo a sus propias 
competencias y sin perjuicio 
de las de otras autoridades. 

considerar que la resolución del 
reclamo tendrá que realizarse de 
manera inmediata con el fin de 
garantizar la protección efectiva 
de los derechos de los usuarios 
de transporte aéreo. Esta ruta 
deberá ser divulgada en los 
módulos de registro y de 
abordaje de aeronaves de los 
aeropuertos, en los términos del 
artículo 2° de la presente ley. 

Para ello, deberá considerar 
que la resolución del reclamo 
tendrá que realizarse de 
manera inmediata con el fin de 
garantizar la protección 
efectiva de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. 
Esta ruta deberá ser divulgada 
en los módulos de registro y 
de abordaje de aeronaves de 
los aeropuertos, en los 
términos del artículo 2° de la 
presente ley. 

Artículo 5°. Ingreso de agua a 
salas de abordaje. En los vuelos 
nacionales, los usuarios de 
transporte aéreo podrán ingresar 
una botella de agua en su 
equipaje de mano siempre que el 
envase no supere los 300 
mililitros. El personal de 
seguridad de los aeropuertos 
podrá contar con dispositivos 
para verificar el contenido de los 
envases. 

Parágrafo. El envase podrá ser 
decomisado si el personal de 
seguridad verifica, en el caso 
concreto, que su contenido no es 
el que la persona afirma que 
tiene. El Comité de Seguridad del 
aeropuerto también podrá limitar 
temporalmente el ingreso de 
agua si tiene conocimiento de 
alguna amenaza de seguridad 

Sin modificaciones.

que lo lleve a tomar dicha 
decisión, la cual deberá 
justificarse. 

Artículo 6º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Sin modificaciones.

PROPOSICIÓN

En consecuencia, por las razones expuestas nos permitimos rendir ponencia positiva y 
en consecuencia le solicito a los honorables miembros de la Comisión Sexta del Senado 
de la República, darle primer debate al PROYECTO DE LEY No. 167 de 2023 SENADO 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE 
LOS USUARIOS DE TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Con modificaciones,

Cordialmente, 

____________________________

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ 

Senadora de la República
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN SENADO

PROYECTO DE LEY NO. 167 de 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE 
LOS USUARIOS DE TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA.

DECRETA

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto establecer medidas para la divulgación de los 
derechos de los usuarios de transporte aéreo, su protección oportuna en caso de 
vulneración por parte de las aerolíneas y se dictan otras disposiciones.

Artículo 2°. Divulgación de los derechos de los usuarios de transporte aéreo. Los 
administradores de los aeropuertos del país deberán poner en los módulos de registro y 
de abordaje de aeronaves información completa y detallada sobre todos los derechos de 
los usuarios de transporte aéreo, la cual deberá estar siempre a la vista y disponible para 
consulta de cualquier usuario. Esta divulgación incluirá la ruta de atención que la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil debe crear de acuerdo con el artículo 4° de la 
presente ley y la ruta de acceso a la Superintendencia de Transporte o de Industria y 
Comercio, según corresponda y en los casos procedentes, por afectación o amenaza a 
los derechos de los usuarios. 

Entiéndase por administradores aeroportuarios la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, las concesiones y los municipios que operen 
aeropuertos. 

Parágrafo. El Ministerio de Transporte reglamentará este artículo dentro de los tres 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, y esta obligación deberá 
implementarse por los administradores aeroportuarios a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a su reglamentación.

Artículo 3°. Incumplimiento de la obligación de divulgación de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. La Superintendencia de Transporte podrá visitar los 
aeropuertos para verificar el cumplimiento de la obligación de divulgación de los derechos 

de los usuarios de transporte aéreo. De hallar que aquella no se está cumpliendo, abrirá 
proceso administrativo sancionatorio al administrador aeroportuario y, en caso de 
declararlo responsable, le impondrá multas diarias sucesivas equivalentes a 20 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

La multa empezará a cobrarse a partir del día siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo que declare la responsabilidad del administrador aeroportuario. El cobro se 
suspenderá automáticamente cuando este último informe a la Superintendencia de 
Transporte que ha tomado las medidas para cesar la infracción. La entidad visitará el 
aeropuerto correspondiente y de hallar que el incumplimiento está resuelto, expedirá un 
acto administrativo que termine definitivamente el cobro de la multa; en caso contrario, 
expedirá un acto administrativo que lo reanude.

Artículo 4°. Medidas para la garantía de los derechos de los usuarios de transporte 
aéreo. En caso de una posible vulneración de derechos, los usuarios de transporte aéreo 
deberán hacer uso del Sistema de Atención al Usuario de la respectiva aerolínea para 
solicitar su protección. Las empresas de transporte aéreo deben informar a los pasajeros 
acerca de la existencia de dicho sistema y garantizar que el mismo pueda activarse tanto 
fuera como dentro de las salas de abordaje. 

De no haber solución por parte de la aerolínea o de considerar que fue inapropiada, los 
usuarios de transporte aéreo podrán acudir a la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil para que ordene medidas inmediatas que garanticen la protección de 
sus derechos, previa verificación del desconocimiento de los mismos.

Para el efecto, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil deberá tener 
personal disponible en todos los aeropuertos del país, desde el inicio hasta el cierre de la 
operación aérea de pasajeros de cada uno de ellos, con el fin de atender los respectivos 
reclamos. En caso de no ser procedente una medida inmediata, se deberá indicar al 
usuario la ruta que puede seguir en caso de querer elevar su queja ante otras 
autoridades. 

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil reglamentará, dentro de los tres 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la ruta de atención a los reclamos 
de los usuarios de transporte aéreo y las medidas que el funcionario competente podrá 
ordenar según el derecho vulnerado, atendiendo a sus propias competencias y sin 
perjuicio de las de otras autoridades. 

Para ello, deberá considerar que la resolución del reclamo tendrá que realizarse de 
manera inmediata con el fin de garantizar la protección efectiva de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. Esta ruta deberá ser divulgada en los módulos de registro y 
de abordaje de aeronaves de los aeropuertos, en los términos del artículo 2° de la 
presente ley.

Artículo 5°. Ingreso de agua a salas de abordaje. En los vuelos nacionales, los 
usuarios de transporte aéreo podrán ingresar una botella de agua en su equipaje de mano 
siempre que el envase no supere los 300 mililitros. El personal de seguridad de los 
aeropuertos podrá contar con dispositivos para verificar el contenido de los envases. 

Parágrafo. El envase podrá ser decomisado si el personal de seguridad verifica, en el 
caso concreto, que su contenido no es el que la persona afirma que tiene. El Comité de 
Seguridad del aeropuerto también podrá limitar temporalmente el ingreso de agua si tiene 
conocimiento de alguna amenaza de seguridad que lo lleve a tomar dicha decisión, la cual 
deberá justificarse.

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Cordialmente, 

______________________

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ 

Senadora de la República

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN SENADO

PROYECTO DE LEY NO. 167 de 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE 
LOS USUARIOS DE TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA.

DECRETA

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto establecer medidas para la divulgación de los 
derechos de los usuarios de transporte aéreo, su protección oportuna en caso de 
vulneración por parte de las aerolíneas y se dictan otras disposiciones.

Artículo 2°. Divulgación de los derechos de los usuarios de transporte aéreo. Los 
administradores de los aeropuertos del país deberán poner en los módulos de registro y 
de abordaje de aeronaves información completa y detallada sobre todos los derechos de 
los usuarios de transporte aéreo, la cual deberá estar siempre a la vista y disponible para 
consulta de cualquier usuario. Esta divulgación incluirá la ruta de atención que la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil debe crear de acuerdo con el artículo 4° de la 
presente ley y la ruta de acceso a la Superintendencia de Transporte o de Industria y 
Comercio, según corresponda y en los casos procedentes, por afectación o amenaza a 
los derechos de los usuarios. 

Entiéndase por administradores aeroportuarios la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, las concesiones y los municipios que operen 
aeropuertos. 

Parágrafo. El Ministerio de Transporte reglamentará este artículo dentro de los tres 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, y esta obligación deberá 
implementarse por los administradores aeroportuarios a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a su reglamentación.

Artículo 3°. Incumplimiento de la obligación de divulgación de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. La Superintendencia de Transporte podrá visitar los 
aeropuertos para verificar el cumplimiento de la obligación de divulgación de los derechos 

de los usuarios de transporte aéreo. De hallar que aquella no se está cumpliendo, abrirá 
proceso administrativo sancionatorio al administrador aeroportuario y, en caso de 
declararlo responsable, le impondrá multas diarias sucesivas equivalentes a 20 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

La multa empezará a cobrarse a partir del día siguiente a la ejecutoria del acto 
administrativo que declare la responsabilidad del administrador aeroportuario. El cobro se 
suspenderá automáticamente cuando este último informe a la Superintendencia de 
Transporte que ha tomado las medidas para cesar la infracción. La entidad visitará el 
aeropuerto correspondiente y de hallar que el incumplimiento está resuelto, expedirá un 
acto administrativo que termine definitivamente el cobro de la multa; en caso contrario, 
expedirá un acto administrativo que lo reanude.

Artículo 4°. Medidas para la garantía de los derechos de los usuarios de transporte 
aéreo. En caso de una posible vulneración de derechos, los usuarios de transporte aéreo 
deberán hacer uso del Sistema de Atención al Usuario de la respectiva aerolínea para 
solicitar su protección. Las empresas de transporte aéreo deben informar a los pasajeros 
acerca de la existencia de dicho sistema y garantizar que el mismo pueda activarse tanto 
fuera como dentro de las salas de abordaje. 

De no haber solución por parte de la aerolínea o de considerar que fue inapropiada, los 
usuarios de transporte aéreo podrán acudir a la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil para que ordene medidas inmediatas que garanticen la protección de 
sus derechos, previa verificación del desconocimiento de los mismos.

Para el efecto, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil deberá tener 
personal disponible en todos los aeropuertos del país, desde el inicio hasta el cierre de la 
operación aérea de pasajeros de cada uno de ellos, con el fin de atender los respectivos 
reclamos. En caso de no ser procedente una medida inmediata, se deberá indicar al 
usuario la ruta que puede seguir en caso de querer elevar su queja ante otras 
autoridades. 

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil reglamentará, dentro de los tres 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la ruta de atención a los reclamos 
de los usuarios de transporte aéreo y las medidas que el funcionario competente podrá 
ordenar según el derecho vulnerado, atendiendo a sus propias competencias y sin 
perjuicio de las de otras autoridades. 

Para ello, deberá considerar que la resolución del reclamo tendrá que realizarse de 
manera inmediata con el fin de garantizar la protección efectiva de los derechos de los 
usuarios de transporte aéreo. Esta ruta deberá ser divulgada en los módulos de registro y 
de abordaje de aeronaves de los aeropuertos, en los términos del artículo 2° de la 
presente ley.

Artículo 5°. Ingreso de agua a salas de abordaje. En los vuelos nacionales, los 
usuarios de transporte aéreo podrán ingresar una botella de agua en su equipaje de mano 
siempre que el envase no supere los 300 mililitros. El personal de seguridad de los 
aeropuertos podrá contar con dispositivos para verificar el contenido de los envases. 

Parágrafo. El envase podrá ser decomisado si el personal de seguridad verifica, en el 
caso concreto, que su contenido no es el que la persona afirma que tiene. El Comité de 
Seguridad del aeropuerto también podrá limitar temporalmente el ingreso de agua si tiene 
conocimiento de alguna amenaza de seguridad que lo lleve a tomar dicha decisión, la cual 
deberá justificarse.

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Cordialmente, 

______________________

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ 

Senadora de la República
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INFORME DE PONENCIA POSITIVO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 048 DE 2023 CÁMARA, 252 DE 2024 SENADO

por medio del cual se reconoce como patrimonio inmaterial de la Nación las prácticas y manifestaciones 
asociadas al tiple de Envigado.

INFORME DE PONENCIA POSITIVO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE LEY 048 DE 2023, CÁMARA, 252 DE 2024, SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE 

RECONOCE COMO PATRIMONIO INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS PRÁCTICAS 
Y MANIFESTACIONES ASOCIADAS AL TIPLE DE ENVIGADO”.

Bogotá D.C. Mayo de 2024.

Honorable Senador
Iván Leónidas Name Vásquez
Presidente del Senado de la Republica 

Asunto: Informe de ponencia positivo para psegundo debate del Proyecto de Ley 048 de 2023, 
Cámara-252 de 2024, Senado, “Por medio del cual se reconoce como patrimonio inmaterial de la 
Nación las prácticas y manifestaciones asociadas al Tiple de Envigado”.

Respetado presidente,

En los términos de los artículos 150 y 153 de la Ley 5ª de 1992 y en cumplimiento de la designación 
realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la 
República, me permito presentar informe de ponencia positiva para segundo debate del proyecto 
de Ley 048 de 2023, Cámara-252 de 2024, Senado; “Por medio del cual se reconoce como 
patrimonio inmaterial de la Nación las prácticas y manifestaciones asociadas al Tiple de 
Envigado”.

Cordialmente,

Esteban Quintero Cardona
Senador de la República

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

El 26 de julio de 2023, el proyecto de ley de la referencia fue radicado ante la Secretaría 
General de la Cámara “Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación el Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, Antioquia y todas sus 
manifestaciones culturales”., por los Honorables Representantes a la Cámara Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Wilmer 
Yesid Guerrero Avendaño y César Cristian Gómez Castro, como consta en la Gaceta 972 
de 2023

El 11 de agosto de 2023, la Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes designó como ponente único al H.R. Luis 
Carlos Ochoa Tobón.

El 25 de agosto de 2023, el H.R. Luis Carlos Ochoa Tobón radicó ponencia positiva del 
proyecto de ley como consta en la Gaceta 1156 de 2023.

El 06 de septiembre de 2023, la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes aprobó por unanimidad el proyecto de ley de la referencia. El 12 de 
septiembre de 2023, la Mesa Directiva designó como ponente para segundo debate al H.R. 
Luis Carlos Ochoa.

El 26 de septiembre de 2023, el H.R. Luis Carlos Ochoa radicó ponencia positiva para 
segundo debate como consta en la gaceta 1364 de 2023.

El 27 de febrero de 2024, la Honorable Cámara de Representantes aprobó el proyecto de 
ley de la referencia como consta en la Gaceta 207 de 2024.

Finalmente, el 8 de mayo de 2024 la Comisión Sexta del Senado aprobó el proyecto de Ley 
de la referencia.

II. OBJETO DE LA INICIATIVA

Este proyecto de ley tiene como objeto reconocer el aporte que se ha hecho desde 
CORTIPLE al país a través de su iniciativa, y por lo tanto, declarar Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Tiple de Envigado, Antioquia, y todas sus manifestaciones 
culturales, lo anterior teniendo en cuenta la importancia cultural que el Tiple ha tenido para 
Antioquia y para el país lo cual se constata en la declaración del instrumento como 
Patrimonio Cultural de la Nación con la Ley 997 de 2005 “por medio de la cual la Nación 
declara Patrimonio Cultural y artístico de la Nación el Tiple y lo exalta como instrumento 
autóctono Nacional”. Asimismo, existen diferentes manifestaciones culturales asociadas 
al instrumento, que revisten valor y que vale la pena ser reconocidos y exaltados por la 
importancia que tienen para la nación.

III. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

Fundamentos Constitucionales

En el Título I De los principios fundamentales se establece en el artículo 7º lo siguiente:

Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana.

Además, en el artículo 8º se establece como una obligación la protección de las riquezas 
culturales del país

Artículo 8º. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación.

Así mismo, en el artículo 70 se establece la obligación del Estado de promover y fomentar 
el acceso a las diversas manifestaciones culturales, las cuales conforman la identidad 
nacional. 

Artículo 70º El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas 
del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la 
Nación.

Junto a la obligación de promover y fomentar manifestaciones culturales, se establece el 
patrimonio cultural bajo protección del Estado dándoles la calidad de inalienables, 
inembargables e imprescriptibles.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica.

Por otro lado, el artículo 150.15 de la Constitución establece que: 

“(...)Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a 
la patria”.

En este sentido, la Corte Constitucional determinó que las leyes de honores son:

“son leyes particulares o singulares que tienen como finalidad la de 
destacar o reconocer los méritos de los ciudadanos que “hayan prestado 
servicios a la patria” (artículo 150.15 C. Pol). Sin embargo, este tipo de 
leyes también pueden ser utilizadas para una exaltación de hechos, 
lugares o instituciones que merecen ser destacados públicamente, para 
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promover valores que atañen a los principios de la Constitución. Una de 
las características de este tipo de leyes es que por su carácter singular, 
su alcance es únicamente la situación concreta descrita en la norma, sin 
que sean aplicables indefinidamente a una multiplicidad de hipótesis. En 
este tipo de leyes se pueden entremezclar aspectos relacionados con la 
asignación de partidas presupuestales para obras de interés social 
relacionadas con la celebración, aniversario u honor y, en este caso, no 
debe considerarse como rentas de destinación específica porque no se 
trata de ingresos permanentes del presupuesto nacional”1 (Subrayado 
fuera del texto)

Fundamentos Legales

Como fundamentos legales es importante mencionar la Ley 397 de 1997 Ley General de 
Cultura y la Ley 1185 de 2008 la cual la modifica, en donde se desarrollan los artículos 70, 
71 y 72 y dicta normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura y se 
crea el Ministerio de Cultura.

En la ley mencionada, en su artículo primero, se define lo que representa la Cultura, y 
establece obligaciones y deberes del Estado en cuanto a protección e impulso de procesos, 
proyectos y actividades alrededor de la cultura, así mismo, limita al Estado la censura y 
contenido ideológico de las realizaciones culturales.

En el artículo 4º, se menciona la constitución del patrimonio cultural de la Nación, allí se 
reconoce como bien material de naturaleza inmueble en el ámbito sonoro y musical, 
expresiones culturales como el Festival Nacional de Duetos.

Artículo 4.  INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.  El 
patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las 
manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son 
expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y 
dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales 

1 Consideración jurídica Nº 52 de la Sentencia C-162 de 2019, M.P. José Fernando Reyes Cuarta.

de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés 
histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.

Posteriormente, el artículo 11-1 determina cómo está constituido el patrimonio cultural 
inmaterial,

Artículo 11-1. El patrimonio cultural inmaterial está constituido, entre otros, por las 
manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas 
y espacios culturales, que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante 
de su patrimonio cultural. Este patrimonio genera sentimientos de identidad y establece 
vínculos con la memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo en 
función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana.

Por otro lado, el decreto 2358 de 2019 que modifica y adiciona el decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura donde indica que el Sistema Nacional de 
Patrimonio Cultural de la Nación (SNPCN) está constituido por instancias públicas de los 
niveles tanto nacional como territorial, entre estas instancias encontramos a los 
departamentos, distritos y municipios los cuales desarrollan, financias, fomentan y ejecutan 
actividades referente al Patrimonio Cultural de la Nación.

Según el decreto 2358 de 2019 Este Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación 
(SNPCN), tiene como objetivo contribuir a la valoración, la preservación, la salvaguardia, 
la protección, la recuperación, la conservación, la sostenibilidad, la divulgación y la 
apropiación social del patrimonio cultural de acuerdo con lo establecido en la Constitución 
Política y en la legislación en particular, en la Ley 397 de 1997, modificada y adicionada 
por la Ley 1185 de 2008, y bajo los principios de descentralización, diversidad, 
participación, coordinación y autonomía.

Fundamentos jurisprudenciales

En la sentencia C-082 de 2020,  la Corte Constitucional manifestó que:

“(…) el sentimiento nacional, es decir, la idea de formar parte de una Nación, no es algo 
que surja espontáneamente ni que pueda imponerse de manera artificial: es el resultado 
de la toma de conciencia de todo un conglomerado de las cosas materiales e inmateriales 
que le han sido, le son y le serán comunes; es el sentimiento de haber vivido por 

generaciones sobre un mismo suelo, de haber compartido una misma historia, de tener, 
por consiguiente, tradiciones y glorias comunes. Es tener en el presente intereses 
colectivos y fe en unos mismos valores; implica, además, forjarse para el porvenir ideales, 
objetivos y metas cuyo logro beneficiará a la colectividad entera. En una palabra, el 
sentimiento nacional consiste en considerar a la Nación como el símbolo unitario de 
intereses, aspiraciones, sentimientos y glorias comunes (…) Lo cierto es que la Nación es 
un concepto que encuentra su origen en un sentimiento arraigado en las fibras más íntimas 
del ser: el sentimiento de una solidaridad que impele a los individuos a unirse en su 
voluntad de vivir juntos. Ese sentimiento es el que llamamos sentimiento nacional”.

“De manera que, aparte de comprenderse la bandera, el escudo y el himno como símbolos 
patrios de una Nación, también hay bienes inmateriales y materiales, muebles o inmuebles, 
que representan una identidad nacional. Lugares, por ejemplo, que rememoran momentos 
históricos de un pueblo que contribuyen a perpetuar los lazos de generación en 
generación. Espacios como estos pueden ser, por ejemplo, el Puente de Boyacá, el 
Monumento a Los Lanceros del Pantano de Vargas, el Museo de la Independencia – Casa 
del Florero, la Catedral Primada de Bogotá, entre otros lugares. En ese mismo sentido, 
según la Unesco “[e]l patrimonio cultural en su más amplio sentido es a la vez un producto 
y un proceso que suministra a las sociedades un caudal de recursos que se heredan del 
pasado, se crean en el presente y se transmiten a las generaciones futuras para su beneficio 
(…) [c]ontribuye a la revalorización continua de las culturas y de las identidades, y es un 
vehículo importante para la transmisión de experiencias, aptitudes y conocimientos entre 
las generaciones”.

Como se evidencia en los apartados de la sentencia en mención, hay bienes inmateriales 
como las expresiones sonoras y musicales que integran la identidad nacional y con ellos el 
paso de la misma de generación en generación. 

En la sentencia C-111 de 2017 la Corte Constitucional, se refiere a lo ya establecido en la 
Constitución Política en lo cual determinó que:

“Es innegable que, por mandato constitucional y al tenor del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, cuya incorporación al derecho interno se realiza en los términos 
del artículo 93 de la Carta, el Estado tiene el deber jurídico de proteger, fomentar, difundir 
y salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial, incluso por la vía de la adopción de 
medidas financieras o de carácter presupuestal. Lo anterior se ve reforzado por la 
Observación General No. 21 del CDESC, en la que se destaca el derecho que tiene toda 
persona de participar en la vida cultural, generando a cargo del Estado obligaciones de 

respeto, protección y cumplimiento. En relación con estas últimas, se impone el 
compromiso de “otorgar ayuda financiera o de otro tipo a artistas y organizaciones 
públicas y privadas, como [a] (…) asociaciones culturales, sindicatos y otras personas e 
instituciones dedicadas a actividades (…) creativas”. Se trata de una obligación que, por 
lo demás, adquiere especial trascendencia en el caso de las minorías étnicas, por cuanto 
la cultura que ellas expresan suele ser un componente esencial de su propia identidad”.

Por otro lado, en la sentencia C-567 de 2016 se establecen los beneficios de las expresiones 
culturales tanto para el individuo como para la comunidad como parte de un mayor 
bienestar y placer estético, lo cual forma parte de la dignidad humana,

“Los beneficios que trae la cultura se han de valorar por lo que esta implica para el 
individuo y la colectividad. La Declaración de Friburgo expresa que los derechos 
culturales son esenciales para la dignidad humana (art 1), y esta aseveración la comparte
la Corte. El ejercicio de la libertad individual está limitado en parte por un conocimiento 
reducido de opciones vitales.  La diversidad cultural expande por eso las fronteras de la 
libertad, toda vez que le muestra al individuo formas alternativas de desarrollarse o de 
cultivar sus relaciones con los demás y el entorno. La cultura, cuando además está 
enriquecida por el arte, le ofrece al individuo también placer estético y espiritual. Por eso 
la Corte ha señalado que “[u]na- de las razones por las cuales las personas deben poder 
tener acceso a diferentes formas y visiones culturales, es porque ello les dará más 
herramientas creativas para expresarse, a la vez que les da mayor bienestar y placer 
estético y espiritual. […] Las expresiones culturales no sólo reviven el pasado, enriquecen 
el presente”. Una manifestación de la cultura inmaterial, con amplio arraigo histórico, 
supone la transmisión generacional de una serie de usos, convenciones, conocimientos, 
expresiones técnicas y objetos, y por eso mismo su salvaguardia, como lo ha señalado el 
Ministerio de Cultura en este proceso, es una forma de preservar una ventana de acceso 
al pasado”.

Este es el caso del Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, un evento que se celebra 
anualmente desde 1997 promovido por la Corporación Encuentro Nacional del Tiple, 
CORTIPLE, y que este año cumple 25 años desde su primera edición, el cual desde su 
primera edición “(…) desbordó todas las expectativas y contó con la participación de los 
mejores cultores de nuestro instrumento procedentes de todas las regiones de la zona 
andina colombiana, desde Nariño hasta los Santanderes y recreó las diferentes 
manifestaciones y roles que ha tenido (…)” (Cortiple, s.f.).
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IV. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY

De acuerdo a la justificación normativa planteada anteriormente, resulta importante 
contribuir al fomento, promoción, conservación y protección de todas las expresiones 
artistas que forman parte y construyen identidad nacional, un de estas expresiones 
culturales es el Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, un evento que se celebra 
anualmente desde 1997 promovido por la Corporación Encuentro Nacional del Tiple,   
CORTIPLE, y que este año cumple 25 años desde su primera edición, el cual desde su 
primera edición “(…) desbordó todas las expectativas y contó con la participación de los 
mejores cultores de nuestro instrumento procedentes de todas las regiones de la zona 
andina colombiana, desde Nariño hasta los Santanderes y recreó las diferentes 
manifestaciones y roles que ha tenido (…)” (Cortiple, s.f.).

El tiple es un instrumento musical de cuerdas pulsadas, derivado de la vihuela de mano 
que trajeron los españoles a América en el siglo XVI (Aguilar, s.f.). Se asemeja a otros 
instrumentos de cuerda, pero se diferencia en sus cuatro órdenes de tres cuerdas, y cada 
orden tiene las cuerdas octavadas (Serrano, 2009).

Las medidas del instrumento suelen ser: longitud de 90cms, el ancho de 34cms, la altura 
de 9.5 cms, la longitud de las cuerdas 53.5 cms (Banrepcultural, s.f.). Generalmente, este 
se utiliza como instrumento de acompañamiento en la música de varias regiones del área 
andina colombiana y venezolana (Banrepcultural, s.f.). En Colombia ha estado presente, 
principalmente, en la zona andina, abarcando cerca de 17 departamentos y llegando al 
82% de la población (Aguilar, s.f.). Asimismo, dada la importancia cultural del 
instrumento, este fue declarado Patrimonio Cultural de la Nación con la Ley 997 de 2005.

El instrumento, como tal, evolucionó de la vihuela, un instrumento popular en España, 
que llegó a América traído por los conquistadores españoles (Serrano, 2009). 
Posteriormente, la vihuela fue enseñada por los misioneros jesuitas durante la época 
colonial; con el tiempo se fue modificando, y adquirió los nombres de discante, guitarrillo 
y finalmente el de tiple (EcuRed, s.f.). En otros países de la región, la vihuela se desarrolló 
de forma diferente, y dio origen a otros instrumentos como el cuatro colombo venezolano, 
el tres cubano, el charango boliviano, peruano, entre otros (Serrano, 2009).

El Encuentro Nacional del Tiple nació a través la iniciativa de un grupo de envigadeños 
que tenían como interés común “(…) trabajar por la permanencia y proyección del 
estandarte de nuestra identidad cultural en el campo de la música, el instrumento 
autóctono colombiano, EL TIPLE” (Cortiple, s.f.). En 1995 crean Cortiple, una 
corporación sin ánimo de lucro que nace con la misión de “(…) fomentar y difundir la 
actividad musical proyectada a la recuperación y a la presencia permanente del Tiple 
como instrumento autóctono de la Música Andina Colombiana (…)”. Esta se consolida 
oficialmente en 1996 y produce el primer Encuentro Nacional del Tiple en 1997. Desde 
entonces, han pasado 25 años en que se ha celebrado sin falta el Encuentro Nacional del 
Tiple, encontrando a artistas y músicos de la región y el país. En palabras de Luis 
Guillermo Aguilar Vanegas, miembro de la corporación:

“En el presente año 2021 arriba a la versión número 25, de manera ininterrumpida, 
convocando a los mejores intérpretes colombianos de nuestro cordófono nacional, en los 
diferentes formatos instrumentales y vocales, recreando la música folclórica y 
tradicional y las obras de los nuevos compositores, proyectando el Tiple en la música 
universal y compartiendo escenario con los instrumentos de cuerdas “hermanos” de 
nuestro TIPLE colombiano, como son el Cuatro venezolano, el Tres cubano, el Charango 
boliviano, el Cavaquiño brasilero, la Viola caipira brasileña, el Cuatro puertorriqueño, 
la Jarana mexicana, entre otros” (s.f.).

Además, de forma anual se realiza una obra pictórica y original para la publicidad del 
evento. Así mismo, el encuentro se acompaña de actividades académicas como “(…) 
talleres, exposiciones, conciertos dialogados, conversatorios, clases magistrales, 
encuentros de constructores de instrumentos y publicaciones audiovisuales” (Aguilar 
Vanegas, s.f.). Y, todos los años hay un nutrido grupo de espectadores que acompaña, 
participa y disfruta de su realización ininterrumpida

Afiche Encuentro Nacional del Tiple 2018.

Como respuesta a la situación causada en el marco de la pandemia, en el año 2020 el 
festival se trasladó a la virtualidad, lo que no obstó para que tuviera una nutrida agenda 
que fue disfrutada por seguidores de diferentes partes de Colombia y el mundo.

Por último, como se señaló previamente, este año el Encuentro cumple 25 años de 
historia, con un evento que se realizará este 30 de junio y el 05 de julio, con lo que buscan 
consolidar el gran logro de la corporación: “(…) proyectar el tiple como instrumento 
solista, con acompañamiento sinfónico, en la interpretación de la música nuestra o de la 
llamada culta o clásica del patrimonio universal” (Cortiple, s.f.).
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V. COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Competencia constitucional

Según los artículos 114, 150 y 150.15 de la Constitución al Congreso le corresponde hacer 
las leyes, interpretarlas, reformarlas, derogarlas y decretar honores.

Competencia legal

Por su parte, la Ley 5ta de 1992 establece en sus artículos 6.2, 139 y 140 que:

ARTÍCULO 6o. CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. El Congreso de la 
República cumple:

[...]

2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos 
en todos los ramos de la legislación.

ARTÍCULO 139. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. Los proyectos de ley podrán 
presentarse en la Secretaría General de las Cámaras o en sus plenarias.

ARTÍCULO 140. INICIATIVA LEGISLATIVA. Pueden presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a 
través de las bancadas

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Al texto aprobado por la comisión sexta de Senado no se le realizó ninguna modificación

VII. CONFLICTOS DE INTERESES

Siguiendo lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 2019, que modifica el artículo 291 
de la Ley 5 de 1992, en que se dispone el incluir “(…) un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286”, se plantea lo siguiente. Por su 

naturaleza, este proyecto no presenta ninguna situación de conflicto de interés, lo que no 
exime al congresista que así lo considere de declararse impedido al respecto.

VIII. IMPACTO FISCAL DE LA INICIATIVA

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”., 
establece que en todo proyecto de ley que se ordene gastos debe existir en la exposición 
de motivos el respectivo análisis del impacto fiscal de la iniciativa.

Si bien en este caso se autoriza al Gobierno Nacional para disponer de las partidas 
presupuestales necesarias para financiar determinados proyectos y no se ordena un gasto, 
la presente iniciativa no genera ningún costo fiscal a mediano o largo plazo y se deja de 
presente en la exposición de motivos.

IX. PROPOSICIÓN

De acuerdo a los anteriores argumentos que motivan la presente ponencia, se le 
solicita muy comedidamente a la Honorable Plenaria del Senado de la República dar 
debate al Proyecto de ley No. 048 de 2023 Cámara, 252 de 2024, Senado “Por medio 
del cual se reconoce como patrimonio inmaterial de la Nación las prácticas y 
manifestaciones asociadas al Tiple de Envigado” sin pliego de modificaciones.

            Esteban Quintero Cardona
             Senador de la Republica
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X. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY 048 DE 2023, CÁMARA, 252 DE 2024, SENADO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO INMATERIAL DE LA 
NACIÓN LAS PRÁCTICAS Y MANIFESTACIONES ASOCIADAS AL 

TIPLE DE ENVIGADO”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto reconocer como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación a las prácticas culturales asociadas al Tiple 
de Envigado.

Artículo 2°. Facultades. De manera articulada la Gobernación de Antioquia, la Alcaldía 
de Envigado y el Consejo Departamental de Patrimonio, deberán elaborar la Lista 
Indicativa de prácticas y manifestaciones asociadas al Tiple de Envigado, así mismo, 
coordinar la inclusión de estas prácticas y manifestaciones en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI).

Artículo 3°. De manera articulada el departamento de Antioquia, el municipio de 
Envigado, y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, previa identificación y 
valoración del estado de patrimonio, de las prácticas, manifestaciones culturales, 
implementarán en el marco de los planes de desarrollo, programas y proyectos para el 
fomento del Tiple de Envigado.

Artículo 4°. Declaración y reconocimiento. Declárese y reconózcase a la Corporación 
Cortiple como la creadora, gestora y promotora del Encuentro Nacional del Tiple de 
Envigado.

Artículo 5°. Postulación del Encuentro Nacional de Tiple. El municipio de Envigado, 
Antioquia, y/o la Corporación Cortiple elaborarán la postulación del Encuentro Nacional 
del Tiple de Envigado a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI), de acuerdo con lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el Decreto Único 

Reglamentario número 1080 de 2015, y aquellas que las sustituyan, modifiquen o 
adicionen.

Artículo 6°. Promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo del 
Encuentro Nacional de Tiple. La Nación a través del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes en coordinación con la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía de 
Envigado a través de la Corporación Cortiple contribuirán al fomento, promoción, 
difusión, conservación, protección y desarrollo del Encuentro Nacional del Tiple de 
Envigado.

Artículo 7°. Partidas Presupuestales. A partir de la vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de las Culturas, Artes y los Saberes de Colombia, el  municipio de Envigado 
y el departamento de Antioquia estarán autorizadas para asignar partidas presupuestales 
de su respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las disposiciones 
consagradas en la presente ley.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

         
           
           Esteban Quintero Cardona
             Senador de la Republica

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 8 DE MAYO DE
2024, DEL PROYECTO DE LEY No. 252 DE 2024 SENADO, No. 048 DE 2023 

CÁMARA  

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO 
INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS PRÁCTICAS Y MANIFESTACIONES 

ASOCIADAS AL TIPLE DE ENVIGADO” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto reconocer como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación a las prácticas culturales asociadas al 
Tiple de Envigado. 

Artículo 2°. Facultades. De manera articulada la Gobernación de Antioquia, la 
Alcaldía de Envigado y el Consejo Departamental de Patrimonio, deberán elaborar 
la Lista Indicativa de prácticas y manifestaciones asociadas al Tiple de Envigado, 
así mismo, coordinar la inclusión de estas prácticas y manifestaciones en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI). 

Artículo 3°. De manera articulada el departamento de Antioquia, el municipio de 
Envigado, y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, previa 
identificación y valoración del estado de patrimonio, de las prácticas, 
manifestaciones culturales, implementarán en el marco de los planes de desarrollo, 
programas y proyectos para el fomento del Tiple de Envigado. 

Artículo 4°. Declaración y reconocimiento. Declárese y reconózcase a la 
Corporación Cortiple como la creadora, gestora y promotora del Encuentro 
Nacional del Tiple de Envigado. 

Artículo 5°. Postulación del Encuentro Nacional de Tiple. El municipio de 
Envigado, Antioquia, y/o la Corporación Cortiple elaborarán la postulación del 
Encuentro Nacional del Tiple de Envigado a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI), de acuerdo con lo establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto Único Reglamentario número 1080 de 2015, y aquellas que las 
sustituyan, modifiquen o adicionen. 

Artículo 6°. Promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo del 
Encuentro Nacional de Tiple. La Nación a través del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y los Saberes en coordinación con la Gobernación de Antioquia y la 
Alcaldía de Envigado a través de la Corporación Cortiple contribuirán al fomento, 
promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo del Encuentro Nacional 
del Tiple de Envigado. 

Artículo 7°. Partidas Presupuestales. A partir de la vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de las Culturas, Artes y los Saberes de Colombia, el  municipio de 
Envigado y el departamento de Antioquia estarán autorizadas para asignar partidas 
presupuestales de su respectivo presupuesto anual, para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente ley. 

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, 
en sesión ordinaria realizada el día 8 de mayo de 2024, el Proyecto de Ley No. 252 
de 2024 SENADO, No. 048 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
RECONOCE COMO PATRIMONIO INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS 
PRÁCTICAS Y MANIFESTACIONES ASOCIADAS AL TIPLE DE ENVIGADO”, 
según consta en el Acta No. 40, de la misma fecha. 
 
 
 

 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA, al Proyecto de Ley No. 
252 DE 2024 SENADO, No. 048 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
RECONOCE COMO PATRIMONIO INMATERIAL DE LA NACIÓN LAS 
PRÁCTICAS Y MANIFESTACIONES ASOCIADAS AL TIPLE DE ENVIGADO”, DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL 
CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 

 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
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